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Tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : FRANCISCO TOVAR GONZALEZ 
Demandado  : JORGE ARMANDO RODRIGUEZ 
Radicación  : 2023-00536 
 
De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado Jorge Armando Rodríguez 
allegadas mediante correo electrónico el día 12 de enero de 2024, córrase traslado 
al ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 443 núm. 1º del Código General del Proceso.   
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
JUEZ 

 

 

 

 
 
ACVP 


